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BOLETO OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Regencia de ta real audiencia de Madrid. 
Por el Excmo. Sr. secretario de otado 7 del 
despacho de Grácil 7 Justicia se ha comunica
do a ests real audiencia cou fecha 6 del cor* 
riente Ja real orden del tenor siguiente: 

nMiuuteiio de Gracia y Justicia. ^ Conyi-
viniendo al mejor servicio público 7 recta ad
ministración de justicia que loa sugetos nom
brados 7 que se nombraren en lo sucerivo para 
promotores riscales de Jos juagados de primera 
instancia se posesionen sin dilación de estos des
tinos, debiendo por otra parte considerarse ge-
fes inmediatos de ellos los jueces de primera 
instancia, y i fin de evitir i los nombrados 
los perjuicios 7 gastos que lea ocasionaría vi 
tener que prestar ante la respectiva audiencia 
dei territorio el juramento prescrito; se ha ser
vido > M . Ja REINA Gobernadora resolver por 
regla general que eate se verifique en manos del 
respectivo juez de primera instancia i cu/ojuz-
gaJo sea destinado el promotor fiscal, partici
pándolo i la audiencia del territorio, l'e nal 
orden lo comunico i V . S- para au inteligencia 
7 efectos consiguientes.^ 

Publicada LU este tribunal la real orden in
serta acordd, iu cumplimiento 7 que la trasla
de i V . S., como Jo ejecuto, |*ara su inserción eu 
el Bolrtiu oficial de esa provincia Á fin de que 
llegue .i noticia de Jos jueces de partido i y del 
recibo cajero me ié V. S. awio, acompañando 
un ejemplar de dicho periddico para unirlo al 
espediente.=Oioa guarde a' V. S. muchos arios. 
Madrid 10 de octubre de 1B35.—J^sd Alonaos 
Sr. gubemader civil de la provincia de Toledo 

Kegenciade ia real audiencia de Ma4Írid.zz 
Por ei Eicnm. Sr. secretario de estado y dü 
despacho de Gracia 7 Justicia ae l u comunicado 
i esta real audiencia con fecha 7 del corriente 
la real orden del tenor siguiente: 

^Ministerio de Gracia y Ju»(u ia.zrl'mtcrada 
S. >1 la KaiHA Gobernadora de diferentes es-
posiciunrs de escribanos numerarios ruideutcs 
en pueblos que . r la nueva divirion territorial 
no son cabera de partido judicial, y en Jos 
cajaiVs hsn rsado por consiguiente loi juaga
dos reales ordinarios que habia cu ellos, cn so-
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licitud de que se Jes permite fijar sn residencia 
ai Jado del retjiectiv* jue* o jueces de primera 
instancia para actuar en su juagado eu toda 
clase de negocios, 7 teniendo Uiuhkn pttseute 
S, M . Jo que sobre eJ uusmo particular han 
consultado algunas audiencias del reino; con el 
fin Je qne se observe uua regla uniforme en 
todaa partes^ que baga cesar las cooiestscicncs 
entre loa luuuunarioi de dieba clase de las ra
beas* departido, 7 deloademas puebloicorres
pondientes ai misino, 7 determinar clara y es-
presamente eJ ucrecbo de unos y otros para jue 
ja administración de justicia no sufra w 
ni entorpecimiento alguno por falta de suficien
te numero de t acriban 01 de Jos juagados, se ba 
servida resolver S, Al . por rê Ls genera! hasta 
Unte quo tiene efecto el arreglo ueJimtivo da 
estos funcionarios que cstí p¿n.Lirote: 1? Que 
luí escribanos numerarios de los pueblos cabe-
aas de partido judicial actúen csclusjvam' ota 
en Jos negocios de su* juagados de primer* ins
tancia. aV Que en el caso de que et nii-se.ro de 
escribanos residentes en ia cabeaa de partido no 
llegue J tres, la audiencia respectiva, ai , J U -
sidera necesario d conveniente, nombre part 
completarle con calidad de interinamente, de 
entre los escribanos numerarios del mitmo par
tido, que reunsn i toda¿ Iss otrss cirmuHan-
eias requeridas Ja de una firme y sinrera a ihe* 
aion S la K a i N A nuctlra Seuora y libertades j.̂ sv 
trias» 3? Que ios escribanos numerarios de loa 
demás pueblos del partido se limiten a actuar 
en U n L JO- cuyo cuuccimirnto correaponda 
á Jps,alealiJea ordinarios ó sus tenientes; y ú% 
timsmcute que se encargue si c<tos mismos es
cribanos^ c o n • - i*.-- • 11 de Jos numerarios de la 
caucas vio paríalo - 1-a diligencias de cualquiera 
nuturajoca que - i . ^ cjue delfu practicarse en 
los, pueblos iie au residencia, cesinda las medi
das contrarias á ha, presentes míe se luyan 
sdupUdo por Jas audiencias territorial**. IV nal 
orden lo comunico * V* 8, para inreligenrij^fe 
esa audiencia y tintos consigo i en tes. * 

, Publkada en eate tribunal la real ordcsi lat-
sertu acordó su cunij bmíenro» 7 que latraaiaJ» 
4 V , S-, como lo eartutoi .para su josnrcsoa 7 
IHjbficacioiJ en el ¿«detin oiic¡»l * cas provin
cia ; dan Jome aviso did recibo de attcj* y acom
pasando un ajempiar da I I J periódico p«ra 
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h y ' (2 ) 
cfmrht e s p e d i r nte.zrí*Toa guarde á V . S . . mu
chos silos. Madr i i 14, de octubre de 1 fij^.-rjoai: 
A l • —>r. guKrnador civil do JJ provincia de 
Toledo. ^ 

Regencia de la real audiencia ei: Madrid.— 
Por el Exciuo. Sr. iccretario de catado y del 
despacho de Gracia y Justicia ie lia comunica
do i esta real audiencia con fecha 8 del actual 
la real orlen del tenor siguiente: 

Ministerio de Gracia y Ju s t i c i anS . S I . I « 
K L I N A Gobernadora se ha servido dirigirme con 
fecha 6 del corriente el real decreto que sigue: 
Vara que la justicia se administre con Ja réctt-V 
tud, expedición y acierto que corresponde, es 
menester que los encargados de tan importante 
depósito ttjogau ademas de la probidad, pureza, 
mlcliuad, buena fama, Inteligencia y aplicación 
indispensables la esue/ieocia y práctica que solo 
se adquieren cora el manejo de loa diferentes ne
gocios forenses en sus diversas graduaciones. 
Por ello, y ansiosa Yo siempre de mejorar ceda 
vear mas este ramo cuino uno de Jos medios 
principales para mantener el orden público y 
afid ' la seguridad y el bienestar de que tan 
dignos son loa opaúoles , he venido en decretar 
y decreto á nombre de la R E I N A mi augusta 
Hija Dona ISABEL 11 lo siguiente: 

1 ? En ningún caso se use propondrán para 
las plazas do jueves letrados de primera instan
cia ó de promotores bacales desús jurgados sino 
abogados que hayan ejercido au profesión coq 
estudio abierto por espacio de tres arlos á lome-
nos y con buen concepto público, ó que coa 
este y por igüsJ espacio de tiempo hayan servi
do en propiedad ó i uterinamente alguna agencia 
bical á relatorss de tribunal supremo suprior, 
e alguna subJelegarion de partido en el samo 
de real hacienda. 

u? Tampoco se me propondrá para entrar 
por primera vez cn plaza de ministro ó de fis
cal togado sino persona de reputación üesa. 4jue 
por tiempo de ocho arios i lo menos hayan eger-
cido ia abogacía en juagados inferiores con es
tudio abierto y buena opinión, ó que por espa
cio de tres afío* hayan sido en propiedad ó in
terinamente jueces letrados de primera instan
cia, ó promotores bacales de juzgados de ella, o 
subdelegados de rentas reales de algún purtido, 
tí agentes riscales ó relatores de algún tribunal 
supremo 6 superior, ó ahogados en tribunales 
superiores con estudio abierto y buen concepto 
público, ó catedráticos de derecho civil ó cand-
nico cn alguna de las universidades del reino 
con egercicio de la abogacía por dichos tres 
aflos, aunque sea en juzgado* inferiores* 

3? Las cualidades qne los doa precechsires 
*rt>culos requieren en los qne hayan de ser pro-
purstuese liaran comtjr por documentos felia-
cíente*, entre Jos cuak-s ser i n siempre muy aten
dibles un atésta lo formal del ayuntamiento del 
puebla respectivo acerca del tiempo de ejfrci-
cin y de la conducía moral y politice, reputa
ción y concepto público del interesado, y otro 
del tribunal ó del juagado en que haya egetei-
do la abogacía ó sido relator ú agente, ó pro* 
anotor bacal, ó en ouyo territorio haya aervido 
judicatura. Este ritliino stcsrtadu respecto i los 
que bajan rgercfdo ó egnzsn la abogacía en 
ia corte y ca(aralca de distrito ju In-ial deberá 
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ser y bastara que sea-dado por Ja^aaaJ 
cia respectiva, 

4? s U instrucción de los eapedieote 
dichas propuestas, mientras se determine " i 1 * * 1 

do y forma eu que mas convenga ejecutir ¡ 
respecto de ellas tengn ptevenftJs, W m , ^ 
ere™ u^ M ue usaran de ^ , 4 V W ^J-
pur medio de informes que se pnJau J to* ' 
vos goca-rnadores civiles, J las A j n j t s f M ^ ^ ' 
viiicMea cuando se hallen reuninTai y 
derxTft autoridadea y íunciormros pdn(¡cai 
{•pedan ilustrar al gobierno acerca,cfe ta 
cedentes, conducta moral y política, f l J r f J ¡ J 
re) Otacion o idoneidad de ios candidatos tí 
rantes á las espresadas plazas. 

5? Las autoridades y funcionarios pública, 
que tuvieren que dar los atestados d iDt0raies 
mencionados en los dos precedentes artículo 
quedarán sujetos á una estrecha y severa i e i ! 
ponsabilidad, si por cuntcmplarion d malicii d 
por negligencia en asegurarse de Ja verdad les die
ren parcüles, engaílosos d inexacta, espoulendo 
al gobierno á cometer involuntariamente er
rores de la mayor trascendencia. Tendretslo ta-
lenitdo, y dispondréis lo necesario a su curo-
plrtuiento. l*c realorden loconiunico á Y, p t . 
ra su iotelig-ncia y efectos con «guien te».* 

Publicada en este tribunal ls real orden ia-
Serta acordd su cumplimiento, y que se traslade 
a* V . S., como Jo hago, para sa inserción y cir
culación en ei Boletin ohcial de esa provincia, y 
del recibo se servirá V . S. darme Srisd, acom. 
parlando uu ejemplar de dicho perlático para 
unirlo al endiente . Dios guarde i V , S. mu* 
chos afíos. Madrid 1 4 dtx octubre de 1 8 3 5 . Í Í C Í 

*é Alon*o. = Sr. gobernador civil d*1a prowa-
cia de Toledo, * 1 . í 

j V1 • a * a \ « i i ^ ¿ . f i a r 1 -h 
• • •* Sh^ | fep - 4 3*r " BaBjt 

Regencia de la real audiencia de Madrid 
Por el £xcmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Gracia y Justicia se ha comunicado 
i esta real audiencia con fecha 1 0 del actuiJ Ja 
real orden siguiente: ' " r c L ' 

^Ministerio de Gracia y Justicia =S. M- la 
KCTNÁ Gobernadora se ha servido dirigirme coa 
fecha b* del actual el real decreto siguiente: 
Con el objeto de mejorar la adiuinistración da 
justicia que me propuse en mi real decreto de 
aó de setiembre próximo, y oído d dictamen 
del consejo de ministros, he venido en decretar 
at nombre de mi augusta Hija la RLINS Pofis 
I S A U I L ' I I , los siguientes arnculos adieionslej al 
reglamento comprendido en dicho real decre> 
To. 1 ? En las apelaciones de autos idterlocuto* 
TÍOS y cn Jas delinitivas aoLre neguctos fie me* 
uor cuantía se oljservará Jo establecido en el *<* 
tículo 69 .del reglamente- provisional para Ja 
admiuistrarion de justicia en lo respetivo i Js 
rcaJ juiísdiceion ordinaria. »?Patl que se cuw 
pía mejor lo dispuesto en Ja segunda parte del 
articulo loo deJ referido reglamento, los ncjfo-
cioe asi dvilca como criminales se rt-paribf'' 
igualmente rime J 0 1 dos fiscales, aunque hsya 
sido nombrado uno para lo civil y otro jiara fa 
criminal. Tendrcislo entendido, y lo comuoica-
reis i quien corresponda para su LumpliinTeoto-
De" real orden lo dipd á V , para au inteligen
cia y efec tos comigu icntea«" 

Publicada en este tribunal la real drden in
serta acordd su cumplimiento, y qns latraslatra 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 27/10/1835, Boletines ordinarios, página 2



i V . S., como lo !.B¡;O, p a n i u inserción en él 
Boletín oficial cío i t provróesa; y del recibo te 
*orvirí>Vj 8. darme aviaoy acomba fiando un 
cumplir de díclro periódico pora omrJo ai cipe* 
diento. Dio* guarde á V . S..mucho* ajle*. fia, 
driukyt4 de octubre de 1835.^ jóse1 Alonaos: 
Sr. gobernador civil de la provincia de Toledo. 

Jttgentfu de te real'audiencia de Madrid.zz 
Por el a-mu. 6r. aacietaráo- do calado y del 
despacho de Gracia y Juiru-ia *• ha comunica* 
do a cali ical audieucia • -n techa laj del cor? 
rieute la real orden del tenor siguiente: 

a Ministerio de (¡rucia- yj Justicia. _ Para la 
mayor orgjnuacion de fueijoajadu* de-partido 
ó de primera ioitanciase b au establead o endlos 
promotores táscales lij os de nombramiento real 
y con sueldo por el eatado; perú estos funcioT 

nanos publico* deaempuilarian inal su encargo-
y no p ropo retoñarían las ventaja* que se tape: 
ran de su creación en beneficio de Ja pronta y 
Neta administración de justicia M no rcaidieun 
en la cabeca de partido v para despachar oportu
namente los negocios en que deban intervenir 
para que se entiendan con ellos las notiucacio-
nes y demás diligencias necesarias, sin aumen
tar lus gastos y tin causar dilaciones y entorpe-
nmiento*. Guiada por estas comider aciones ti. rlt 
la R E I N A Gobernadora se fia1 ser*ido resolver que 
\bt promotores hseak-s de loa ju/gadoa ue pri* 
mera instancia tengan su residencia tija y \ nu-
íiua en lo* pueblos en que residen Iw mismo* 
juagados, y que asi los jueces-de cotos como las 
audiencias del tcrriiorio vigilen para que> se 
cumpla asi puntualmente, dando cuenta ú S. M 
por el ministerio de mi cargo cuantió algbno da 
los promotores fiscales no observe esta condi
ción aneja 4 su noiubraoiieuto, J ' real ordeu 
lo digo i V. S. para inteligencia de Ja audientia 
y ele-Ios Oocniguientr*." • ^Y, süp 

Puhlicadü eu ote tribunal La real orden in
serta jcurdo' au cumplimiento y que Js traslade 

Ta V- í>. \ como lo ejecuto, para su iusciciun y 
circulación etVeJ I* • • nn •! -¡ i\ deesa [írovinna; 
y del recibo espiro se sirva V . > dar avila, 
acoiupaniudo m i ejemplar de dicho periódico 
para unirlo al espediente- Dios guarde á* V,^b. 
muchos alio*. Al-idri I 19 de octubre de 10*3310: 
Joie* Alr>n*o>-Sr.gobernador civil do la provin
cia de ToJedo. ' ( ,so*jma 

(5) 

.'It 

Gohiemo civil de la provincia de Jhledá.^ 
£1 sefior regente da Ja real audiencia de ."UaJri! 
me ha remitido, para su burrvUu *n ei ULJttiu 
oticial, la siguiente real uniet*. 1 *v»V[s 

Miubterio de Gracia y J w t i d a = í u Mages-
lad la R U N A Gobernadora con racha 17 del 
actual ae ha s rviJo dirigirme el real de reto 
siguiente: 

Alijas contestaciones que se habian suscita* 
'do en diferente* ocasiones entre Ja junscííccion 
real y la ecresiiatiia acerca de la cuinperím ia, 
contx ¡miento y ¡-roct dimicTÍto de tascausas con
tra rrjt-si astit os por delitos atroces ó graves, mo
vieron el leal animó de mi üuguiio abuelo el Pír. 
Key 1>. ÍJiiloi i v , á u i s n Jar en reaJ orden de 
10 ife' noviembre de 1 799« que el suprimido 
consejo di- O S ' Í M J ronusse una instrucción de
talla.fa tolde l i materia, que sirviese de regla 
general á Urdus los tribunales y justicias dsl 
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reme,-y u W t i ¡ . ^ . ta ia jusaseVciosi real or 
dioaru pera eootenea y castigar loa datitos qu* 
Uastusuan el ¿idea común, y cuyas penas us-
ceden laa /acuJiadrn de la potea^d ecUiastieA, 
dupontendo al \ i ,¡ . w ikospo que loienn cato 
tenia efeeso, conoesrac de es tas causas, desde 
su principio, eí tributas! real con al e !•. r 

hasta pooerUs sui estado de senicncia, y que 
entonces la rcawUcae gobierno pur ls vis re* 
servsaia, para Jo que hubiere lugár. Muy iurgo 
pfiueipiaroaj 4 sentirse Jos - f u n c i n » efectos usa 
esta dj*(tt«ac40n1rpur el eutoruccausieut» y dela
ciones á que da lugitr en la sust^oriaden, < u 

el pronuuciausieuuj de loa fallos y en la ejecu* 
cieti de estos; pero temarlos mates ae han hecsso 
aun mas pateastea-é into^rsbies eo eatus uhunos 
tknapos, que por de agraria muchos eclesiásticos, 
tdvidaJo* de I04 deberes que lea impone su sa
grado minisieuo*y su cualidad de uuJaUauos, 
Isan t una parta mas o meuos activa en 
Ja re be J ion, conspiraeiunes y tramas comea eJ 
irooo de mi augusts Hijs, cuando es ñus oece* 
Sirio i juc fa a c c i ó n de?la justicia^ saja pronta y 
rápida para castigar i los .deimcueuies, y que 
su castigo cooteiiga áJos que intentaren imitar
los* A tin de corlar de una vea estos msles tan 
trascendentales, y librar i Ja aacioa de las fu
nestas consecuencias de un privilegio, que el es
tado eclesiástico debiera i la aula mumtícencia 
de la ,autoriilad temporal de los Reyes, y que 
únicamente puede subsitlir en cumio no perju
dique al orden, tranquilidad, bienestar jconies* 
vaciorr de Ja roeiedad; teniendo yo preaente lo 
que aubre el particular lian nuuifcslJdQ en di
ferentes consultas al cíta lo consejo suprimido de 
Castilla, el supremo tribunal de justicia en la 
suya de a de seheinhre de 1 y úUimam:n-
1 el parecer emitido por el supremo de Infurta 
t¿ Indiss, y la sección de Gracia y Justicia dat 
consejo real del misino,nombre, y consumán
dome con e l , vengo en deerttar, oído t i conse
jo de minUtros, á oonrbre de mi esccLa H i j a 
la KaiNK IXjña. is^shk atf lo que sipue: 

- * l iV ¡Queda d u r t ^ b y sin efecto atlguno la 
du>|íoai(ion contetuda en ala real orden de 1 y de 
noticmbrc ¿- i~ i • - aas demás aote/^orei á que 
esta*trelirre:y las posteriores declaratorias de* Lias, 

z? LSs CJ J- •» costra eclesiástico* ;>or deli
tos at rocaa;'d ¿eaVe*, se formar i n des le el prin
cipio, sustancísrjn y fjJlifa'n cn tc'do el reino, 
sin interveiicíon'alguna' de U autoridad eclesiás
tica, por los juecel' y'lribunales reales i qnie-
rMtfa?oÁipeUn con-urteclo a Jai leyes y ¡¿tocaos 
vigeniee, en ra2¿t#i ale' la-aerarquaa ^drarjusa-io, 
tí de la natultsijeaa f cmntwt dei *leSHo>A que 
se f4 acusare, ¿a^errigióse Jos traasatra.-é irw-
fjrtews presenta* por 1as leyes y decreta* rigen* 
te* para ls -u " r i.- . •• de las chatas* de sa 
uiisme clase codira loi dasavas «i u dudan os 1 T 
Culdanílv Jos rrspcctrvoa jueces y trihunaU de 
que Us acusados sean colocado* en el pastagf utas 
deeente de las cárceles, sin perjbúio- ast isi ar-
guridud, y de que se les trste *ou Ja distancian 
riosibJc, W|)eeialinente ri fuesen sacerdotes, 

3 » A su conseruencia warsssiJnjneríiat*-
masita asi sua fn»*aW«a, »• el inhnital llama
da delbrr-veen d t i l o ñ a , eotuo todo* loa deuvr* 
que liaste aliom han conocido y M****J deste 
nadoa i conocer de dicha clase de causas «41 Ja 
corona da Aragón. 
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" 4* «*Jra el indícalo cferto , y hasta Unto 
que te higa uua cJasifkion tns* conveniente y 
oportuna ole los delitos, se reputarán y conside
raran atroces i> gravea aquellos que por las le
yes del reino d decretos rigentes se castiguen 
con pena capital , estrait«miento ptrtetuo, minas, 
galeras, bombas, d arvemalei.' 

R 5 ? Dado sentencia1- «lile mereeca ejeenrion, 
en la que se imponga al reo alguna de las pe¬
ñas tríetilai;, peiari el juez testimonio literal 
de el la , con el o¡>ortuno oficio, sin incluir nin
guna otra eossr, al prelado diocesano para que 
por este se proceda en su caso a" la degradación 
corresjKHidiente del reo en el preciso termino 
de seis dias. 1 , 1 

6! Si dentro de este1 termino no se verifi
case la degradación, se procederá sin mas dila
ción a* la rjecunon de la sentencia, cualquiera 
que sea la pene impucst* al feo; y si fuere la 
capital, será conducirlo al patíbulo eo habito 
la ic i l y la cabera cubierta con un gorro negro. 

7 ? t Si de la bases* y de la defensa del acusa
do no recitaren m rito» bastante* para impo
nerle ningún i de las pcna¿ mencionadas, pero 
at otra mícrtor estraor Jinaría , y la conden-clon 
de cootJ> >e te aplicara* esta por el albino juuz 
ü tribunal que hubiere conocido del r • • »o, 

8? y dltimo. En las causas actualmente pen> 
dientes, malquiera queaea su estalo, ie obs¿rt 
vari en a i t la i te lo prevenido en este mi real 
decreto. 'l'endrcislo entendido, y dispondicis lo 
necesario á so cumplimiento." 

Lo que de real orlen comunico á V. S para 
au inteligencia y efectos corresponJientea. Dio* 
guarde á V . 8. muchos arlos. Madrid so de octu
bre de 1 8 3 5 . ^ A l v a r o Gómez. 

Lo qne traslado i los ayuntiruirntos de los 
pueblos de esta provincia para su inteligencia y 
gobierno. Tole Jo 35 de octubre de 1 tí j ó . Se
bastian García de Ochoa. 

ATiaOS OFICIALES. 

D . Francisco de Icabalcela, intendente ge
neral del ejército óxc. —Hago saber: que de
biendo hacerse, según ae dispone por real ur
dan de 13 de este mes, un repuesto de 

100,000 fanegas de trigo, 
36,000 idem de cebada, 

, 150,000 arrobas de paja, 
66,000 idem de arroz, 
33,000 Ídem de tocino, 

cn loar puntos de Santander, Burgos, Logroíío 
y Tudela para ia subsistencia de ,las tropas y 
cabal ku de loa ejército* de Ojje*r*cij>ue*; y de 
reserva, se saca dicho servicio á. publica sobas-
ta, y ae verifica r i el remate en los estrague de 
esta intendencia general el dia 9 de noviembre 
prdaimo i laa doce horas del día. £ 1 pliego de 
condiciones estará de naani6eato en la secretaría 
de la omina. Madrid 15 de octubre de 183 ,̂— 
Francisco de Icabalcct*.— C. S. 1. Agustín da 
Castro. 

I * ™ V f \ _ T *| f 

Se llama y emplaaaálos acreedores de Juan 
Brocefío, talionero y vecino de cata ciudad, 
para que dentro de nueve dia*, que sa Ies se
ñ a l a por primero, segundo y tercero termino, 
comparezcan ante el setior corregidor de esta 
ciudad, por la escribanía de U . Patricio On iz 
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T*Ud<j: Imprimí* de D. J. de Cea 

Parrja/por ai ^awr procurador con poder Ua*. 
tanto, á O V Í U C J I T O derecho eu loa autos de in-
ventano de Jos d>ienea de dicho firor-etio, a u 

senté de esta ciudad, pues á lo* que cotupsrez-
can se le* oirá y ajuardarJ jualkia, con aptrcl» 
biuiianla de que |>asajdo dicho Ormino sin ma* 
diarrea, sa continuará en la sustauejacion .J ( 

lo* autos, y lo* que se provean se notificaran 
en iWtttraxlof do la audiencia, y le* parará 
tanto |«rjuicio eomo si se hicieran en sus ar
aonas. Toledo veinte y seis de octubre de mil 
ochocientos treinta y cinco. 

Se subasta en virtud de real orden, en ar
riendo vitalicio, la escribanía Je rentas de la 
inleodencia de esta provincia y subdelegarían; 
regulado su* productos al preseote en quince 
mil reales, y su arriendo vitalicio para la real 
hacienda- eu siete mil reales: quien quisiera 
hacer postura comparezca en el te'rmino de 
treinta dias ante el setior intendente de asta 
ciudad, por la escribanía 1). Patricio Ürtis 
Pareja, que se admitirá siendo arreglada* 

Sres. redactores,-Muy seíWes mjos: siem
pre se ba dicho que tan malo es pasar, como 
rio llegar. Es el caso, que habiéndose mandado 
por ei seilor gobernador civil de la provincia 
p>t <u orden de so del actual, ingerta en 
el Boletín oficial n? i a 6 , que en lot pueblo* 
que aean ó paseo de doscientos vecinos, elegi
rán las dos pmona* que ban de pasar á la ca
lve** del partido fiara nombrar el diputado pro
vincial, precisamente el dia ocho del mes pró
ximo de noviembre; en Orgaz, que es ia misma 
mism sinu cabeza de este partido judicial, nose 
bao parado en el ocho ni cn el nueve, sino 
que ya han elegido sus dos vo*a)ej¿ i¡ este 
ejemplo siguiesen los demás pueblos, adelanta¬
rian mucho Isa disposiciones del scih r goberos-
dar c i v i l , que habrá tenido sus taaooeb para 
prevenir y fijar un intsmo dia eu toda la pro
vincia. 

Yo que por la misericordia de Dios entien
do la* cosas tan nuterialíñenle que no sé salir 
un punto de Jo que me mandan mis gciV*. es 
toy tan mal con esto* adelantos como con lo* 
atrasos, y desearla que pan un saludable ejem
plo se anulase la referida elección como hcJia 
( dirruíoslo en castellano para que lo entiendan 
loa latinos) fuera de tiempo. 

Ruego á V V . inserten este párrafito en iu 
a preciable periódico, quedando *uyo este su afec-
tisiisio compañero— Et Obediente. 

A V I S O . 

Se halla vacante el partido de cirujano del 
lugar de Burjruillos, jurisdicción de Toledo: 
su vecindario cien vecinos: su dotauun trescien
tos ducados pagado* por trimestres por ei ayun
tamiento, quedando á su bcncridolos partos, 
caso* fortuitos, barbas y apclsi iones, y casa en 

Jos tá rminos que se contrate con este ayunta
miento. Se admiten memoriales hasta el quince 
de noviembre próximo. Jos que .lirijiranal pre
fijante de este ayuntamiento Irancos de pu'ie 

oatU de la Trimtdad, mém. I O . 
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